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D E S. M.
Y  S E Ñ O R E S  D E L  C O N S E J O ,

P O R  L A  Q U A L  S E  M A N D A , Q U E  L A  
Condición 1 6 del quarto genero del Servicio de Millo- 
n e sg u e  prohíbe la entrada de Ganados en los Olivares, 
y  Viñas en qualquier tiempo del año, aunque sea después 
de haber cogido el fruto, se observe y  guarde como 
Ley por punto general, sin embargo de lo prevenido 

en el auto acordado de xó de Abril de 1633 en 
la conformidad que se expresa.

E N  M A D R I D :

En la Imprenta de Pedro Marín.
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DO N  C A R L O S  P O R  L A  G R A C I A
de Dios R e y  de Castilla, de L e ó n , de 

Aragón , de las dos Sicilias , de Jerusalén , de 
N avarra, de G ranada, de T o le d o , de V alen 
cia , de G a lic ia , de M allorca , de Sevilla , de 
Cerdeña, de C o rd o v a , de C ó rce g a , de M ur
cia , de Jaén, de los A lgarbes, de A ígecira , de 
G ibraltar, de las Islas de Canarias, de las Indias 
Orienta les y  Occidentales, Islas, y  Tierra-Fir
me del M ar O céan o, Archiduque de Austria, 
Duque de B orgoña, de Brabante, y  de Milán, 
Conde de A bsp u rg, de Flandes, T ir o l, y  Bar
celona, Señor de V iz c a y a , y  de M olina, & c . 
A  los de mi C onsejo , Presidente y  Oidores de 
mis Audiencias, y  Chancillerías, Alcaldes , y  
Alguaciles de mi Casa, y  C o rte , y  á todos los 
Corregidores, Asistente , Gobernadores , A l
caldes m ayores, y  ordinarios, y  otros quales- 
quier Jueces, y  Justicias de éstos mis Reynos, 
asi de R ealen go, com o los de Señorío, A ba
dengo , y  O rdenes, tanto á los que ahora son, 
como á los que serán de aqui adelante, Sa b e d : 
que por el auto acordado 2. tit. 14. lib. 3. de 
la Nueva Recopilación de 16 de Abril de 1633 
se estableció que la Provisión ordinaria que se 
expedia por los del mi C on sejo , para que en



Condición 

16.

nincmn tiempo del año entrasen los ganados 
m avores, ni menores en las V in a s , desde a 
adelante no se despachase sino fuese para que los 
ganados cabríos, y  mayores no entrasen en las 
^ ¡nas en ningún tiempo del a n o ; pero qot los 
ganados de lana pudiesen entrar en V inas . y 
Olivares después de cogido el fruto en las par- 
k s  y  lugares donde hubiere costumbre que las 
dichas V iñ a s , y  Olivares quedasen para pasto 
común después de alzado el fruto; y e n  las par
tes , y  lugares donde no hubiese la dicha costum
bre corriese la ordinaria; pero no en los lugares 
donde la hubiere, en los qudes se hiciese en la 
form a, y  manera prevenida. Posterior a lo qual, 
por la Condición ló d e l  quarto genero del ser
vicio de m illones, se acordólo  siguiente.

Q ue los dichos Alcaldes mayores Entre
nadores no prohíban, ni conozcan de Cotos,

”  V iñ a s , ni de entrepanes, ni de otros quales- 
quier C otos, ni Dehesas, ni plantas que hiele- 
ren V guardaren los V ecinos entre si mismos 
para su conservación, sino fuere tan solamen
te en quanto a la prenda hecha en ellos en con
travención de los privilegios de los Hermanos 
de la M esta, y  esto yendo de paso, y no de 
otra manera. Y  no se intrometan a conocer si 
es C o to , b no es C o t o , 5 C ercado, sopeña de 
treinta mil maravedís para la Cam arade b* • 
Y  que para la conservación de las V m as, y 

”  O livares, y  escusar los daños que en ellos ha- 
’ ’ ceñ ios G anados, prohíba S. M . por Ley a
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entrada dellos en los dichos O livares, y  V i 
nas en qüalqbiér¿ tiempo d el año , aunque sea 
después de haber cogido el fru to , poniendo 
pena a los transgrésores a que paguen el daño 

’  ̂ tasación de dos hombres buenos del Lugar 
”  donde se hiciere el d añ o; uno puesto por par- 

te del Ganadero, y  otro por el dueño que reci- 
”  be el daño; y e n  discordia nombre tercero la 
”  Justicia Ordinaria del Lugar , haciendo delta 
”  entero pago a la Parte, no obstante qualquie-
, ra apelación. “  _ _

C o n  inserccion de esta condición, se libró 
Real Cédula circular en 18 de Julio de 1650; 
y  con estension de uno y  otro , a petición del 
Procurador General del R e y n o , se libró nue
va Real Cédula en 16. de A b ril de 16 79 . pa
ra su cum plim iento, y  observancia en la V i 
lla de T ai amanea. Pero con motivo ahora 
de instancia hecha al mi Consejo por Don M a
nuel Xim enez Panlagua, vecino de la V illa  de 
Talavera, solicitando se prohíba la entrada de 
ganados en diferentes Olivares que le pertene
cen en el termino del Lugar de Alcaudete, por
los crecidos daños que causan asi en tiempo en 
que están pendientes los frutos, como después 
de alzados, ha examinado el mi Consejo este 
punto; y  con inteligencia de ser muy freqüen- 
tes las instancias que en este particular se a 
cen, que por no tenerse presente la referida Con
dición 16 del quarto genero del Servicio de M i
llones , se ha mandado observar en los casos



que han ocurrido lo  dispuesto en el citado 
auto acordado de 16 de A b ril de 1 63 3 ; para 
que no se siga esta prá&ica en lo succesivo, ha
biendo oído sobre ello al mi F iscal, por auto 
de g . de Diciembre del año próximo pasado* 
entre otras cosas acordó expedir esta mi Cédula: 

C ? ?  or la qual quiero y  mando * que la citada C on
dición i ó del quarto genero , del Servicio de 
Millones que vá inserta * se observe, y  guarde 
com o L e y  por punto general en todas las Ciu
dades, V illa s , y  Lugares de estos mis Reynos, 
sin embargo de lo prevenido en el expresado 
auto acordado. Y  en su conseqiiencia os man
do asimismo  ̂ to d o s ,y  a cada uno de vos en 
vuestros Lugares, distritos, y  jurisdiciones, se
gún dicho es, veáis esta mi Real Cédula, y  la 
guardéis, cumpláis, y  executeis, y  hagais guar
dar, cumplir, y  executar en todo, y  por todo co
m o contiene , sin contravenirla, ni permitirlo 
con ningún pretexto ó causa, antes bien para 
que tenga su entero valor , y  cumplimiento, 
daréis las ordenes , autos, y  providencias que 
convenga, colocándose en el cuerpo de las Le
yes , para que en todo tiempo tenga su debida 
observancia, haciéndola publicar por Vando en 
las cabezas de Partido, y  sentándola en los Li
bros de Ayuntamiento de todos los Pueblos 
de estos mis R eyn os, para que siempre conste. 
Q u e asi es mi voluntad; y  que al traslado im
preso de esta mi Cédula, firmado de D on An
tonio Martínez Salazar mi Secretario, Conta

dor



dor de Resultas, y  Escribano de Cámara mas 
antiguo, y  de Gobierno del mi Consejo, se le 
dé la misma fee , y  crédito que á su original. 
Dada en Aranjuez á trece de A bril de mil se
tecientos setenta y  nueve, =  Y O  E L  R E Y . = 
Y o  D , Juan Francisco de Lastiri, Secretario del 
R e y  nuestro Señor, lo hice escribir por su man" 
dado. =  Don Manuel Ventura Figueroa, -= D on 
Tilomas de G argollo. =  D on Pablo Ferrandiz 
Bendicho, =  D on Blas de Hiño josa, =: D on 
Marcos de Argaiz. =  Registrada. =  Don N ico
lás Verdugo. =  Theniente de Chanciller Ma
yor, = D on Nicolás Verdugo,

Es copia de su original^ de que certifico,

D , Martínez
Solazar.
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Do n  g a r i o s  p o r  l a  g r a c i a

de Dias R e y  de Castilla, de L e ó n , de 
Aragón , de las dos Sicilias , de Jerusalén , de 
Navarra , de G ranada, de T o le d o , de V alen
cia , de G a lic ia , de M allorca , de Sevilla , de 
Cerdeña, de C o rd o va , de C ó rcega , de Mur
cia , de Jaén, de los Algarbes, de A lg ecim , de 
G ibraltar, de las Islas de Canarias, de las Indias
Orientales y  Occidentales, Islas, y  Tierra-Fir
me del M ar O céano, Archiduque de Austria, 
Duque de B orgoña, de Brabante, y  de Milán, 
Conde de A bspurg, de Flandes, T ir o l, y  Bar
celona , Señor de V iz c a y a , y  de M olin a, & c , 
A  los de mi C onsejo, Presidente y  Oidores de 
mis Audiencias, y  Chancilíerías, A lca ld es, y  
Alguaciles de mi Casa, y  C o rte , y  á todos los 
Corregidores , Asistente , G obernadores, A l
caldes m ayores, y  ordinarios, y  otros quales- 
quier Jueces, y  Justicias de éstos mis Reynos, 
asi de R ealen go, com o los de Señorío, A ba
dengo, y  Ordenes, tanto á los que ahora son, 
como á los que serán de aqui adelante, Sábed: 
que por el auto acordado 2. tit, 14. lib, 3. de 
la Nueva Recopilación de 1 de Abril de 1 ó 3 3 
se estableció que la Provisión ordinaria que se 
expedia por los del mi Consejo , para que en







üwH - i


